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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintisiete de

junio de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 354, 387

y 393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

REQUERIMIENTO dictado hoy, por la Magistrada Provisional en

Funciones, Lilia del Carmen García Montané, integrante de este

Órgano Jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

catorce horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA

A LAS PARTES Y A LOS DEMÁS INTERESADOS, mediante cédu|a

de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE. -

RAMOS

oTUA

EXPEDI ENTE: TEV-RIN-6312024.

AGTOR:
REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL 11 DEL
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL
ELECTORAL EN XALAPA II,
VERACRUZ.
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EXPEDIENTET TEV-Rl N-63/2024.

AGTOR: PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONALT.

AUTORIDAD
CONSEJO
ORGANISMO
ELECTORAL
VERACRUZ.

RESPONSABLE:
DISTRITAL 11 DEL

PÚBICO LocAL
EN XALAPA II

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veintisiete de

junio de dos mil veinticuatro2.

VISTO su estado procesal, la Magistrada lnstructora, ACUERDA:

1 En adelante PRl.
2 En Io subsecuente todas las fechas corresponderán a la presente anualidad, salvo expres¡ón
en contrar¡o.
3 Des¡gnada el día veintisiete de octubre de dos m¡l ve¡ntitrés, en cumpl¡miento a acuerdo plenario
de las y el integrante del Pleno,

1

El Secretario, con fundamento en los artículos 355, fracción l, 356, fracción

l, 370 y 422,f¡acción l, del Código Electoral; 40, fracción l, 66, fracciones

ll, lll y X, 147, fracción V y 159 del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral, ambos del Estado de Veracruz, da cuenta a Ia Magistrada

Provisional en Funciones, Lilia del Carmen García Montané3, en su calidad

de instructora, con el estado procesal que guardan los autos.

Út¡lCO. Requerimiento. Con la finalidad de poder contar con todos los

elementos para poder resolver el presente asunto, se requiere a la Junta

Local Ejecutiva del lnstituto Nacional Electoral en Veracruz, para que,

remita en copia certificada Ia siguiente documentación:

o Listas nominales de electores definitivas con fotografía; listas

adicionales de ciudadanos que obtuvieron resolución favorable del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; relación de

representantes de Partidos Políticos que votaron ante casilla;

relación de electores en tránsito para la casilla especial, de todas las

utilizadas en el presente Proceso Electoral Local celebrado en el

estado de Veracruz, que contengan la palabra "Voto", de todas las



TEV-RlN-63/2024

secciones electorales correspond¡entes al Distrito 11 de Xalapa ll'

Veracruz.

La Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Veracruz, en

breve termino deberá hacer llegar la documentación requerida,

primeramente a la cuenta institucional del correo electrónico oficialia-de-

oartes@teever.qob. mx;y posteriormente por la vía más expedita, en

original o copia certificada legible; a las instalaciones de este Tribunal

Electoral, ubicado en Zempoala número 28, Fraccionamiento Los Ángeles'

código postal 91060, de esta ciudad capital'

Veracruz.

Asi lo acordó y firma la Magistrada Provisional en Funciones, Lilia del

Carmen García Montané, lnstructora en el presente asunto, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe. CONSTE'

SI AL EN FUNCIONES
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CAMSEAS A ENA

NOTIFíeUESE; por oficio, a la Junta Local Ejecutiva del lnstituto Nacional

Electoral en Veracruz, por estrados a las partes y a los demás

interesados; y en la página de internet de éste Tribunal, en concordancia

con lo señalado por los artículos 387 y 393 del código Electoral de
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